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R A G O A D E L A N T A D O " 

l o s t e s ta ferros de Cierva 

Ya se está cobrando el escandaloso 

Confescionado p o r esta J u n t a 

^® fopart imiento o mejor dicho, por el 
'6íío/erro de Cierva, que tantas prótes
is** ha provocado y que ha t r a t a d o de 
*c»llar con promesas de compensación 

otros r e p a r t o s pobteriores y con la 

^nioa afirmación de que nada consegui -

los r e c l a m a n t e s por tener tan 

°'en organizada la máquina caciquil 

l i e todos, p o r respetables que parez-
'^^^1 se someten como esclavos a la 

noluntad omnímoda del cac ique o de 

"̂s testaferros. 

Solo un qner ido a m i g o nues tro que 

* t e n i ! o s i empre por n o r m a de su 

^Oodaota h a c e r lo que deba y suceda 

° ^Ue qu iera sin p r e o c u p a r s e del r e -

^''Itado, antes bien descontándolo, pe-

*° Con el fin de que no p e r m a n e z c a en 

tinieblas es ta nueva b a r r a b a s a d a 

^"'"Bumada en el c o r r a l oac iqMÜ, ha 
•^^tílamado a la Junta y al Tribunal de 
'^Partos, de cuyas rec lamaciones , para 

nuestros l ec tores se formen una 

de como las g a s t a el tal testaferro, 

J^^piamos los párrafos s iguientes: 

*Pero la prueba concloyente de lo 
*^^^e8Ívo de esta cantidad de 3686 pe-
*^8tas la proporciona sci comparación 
**̂ 0n la calculada, también por la parte 
personal, a rai convecina doña Cari 

* J a d Martínez Pérez, viuda de Perea. 

han calculado a esta señora 3.374 
*Pesetas; es decir, 311 pesetas menos 
*í»e a mí. 

*5.' Aunque para los señores de la 
''unta, que conocen perfectamente el 

*«8tado económico de todos, ha de bas-
el mero enunciado del número a n -

*''ior para que se den cuenta de la 

* enormidad, me voy a permitir citar 
*^^y pocos datos, pero elocuentísimos, 
*Para qne se la "den también hasta los 

* "llenos enterados. 
^ *I)e8de laego se advierte que no fi 

garando en el reparto, aunque haya 
**levado en su confección la voz can-
*'»nte don Juan Antonio Perea y Mar-
^*|oez, abogado en ejercicio y emplea-
, ° • Veces, es casi seguro que lo ha-

J^"» considerado incluido en la fami-
^ de su señora madre, la mencionada 
*Joíia Caridad Martínez Pérez, viuda 
^Je Perea y por consiguiente que se 
^jiabrán computado en el cálculo de 

utilidades de esta señora, las de la 
'Profesión o empleo del hijo, así como 

demás conceptos que especifica el: 
'•^^fotido Real decreto; pero en obse^ 

>quio a la brevedad, prescindo de todo 
»esto, y limitándome a las utilidades 
»de sus cuantiosas fincas, así urbanas 
»como rústicas, y aúu prescindiendo 
»de las mucbas qne posee fuera de este 
»tórmiuo municipal, (en Calasparra, en 
«Murcia, en Torrevieja, minas de Ma-
»zarrón, etc.) que ya pecharán donde 
»radiquen, es público y notorio que en 
»este solo término tiene bastantes fiu-
>cas, por cada uua de las cuajes perci-
»he más utilidades de las 3,374 pesetas 
>que se le calculan por la parte perso-
>nal, y por algunas aún sumadas a la 
»parte real. Basta citar, solo por vía 
''de ejemplo, délas fincas urbanas, los 
>dos paradores que tiene en los Baños, 
»uuo de los cuales está arrendado por 
»la cantidad anual de 7,500 pesetas, y 
»el otro le produce más de 5,000, sin 
«contar las muchísimas buenas casas 
»que posee en esta ciudad, y algunas 
>tan bien alquiladas oomo la casa cuar-
»tel de la Guardia Civil, las que ocu-
»pan el Telégrafo y tres escuelas na-
»cionales y un centro de recreo y etc, 
>etc. etc.; y de los inmueble) rú-íticos 
«cualquiera de las labores qne tiene en 
>el campo de la Retamosa, cou planta-
>ciones de viña, bodega etc., o en el de 
»Iechar o del Ardal etc. en el secano; o 
>cualquiera de las haciendas que poseo 
»en está huerta con plantaciones de 
«naranjos en producción y nb sé cuan-
«tas tahullas sueltas, algunas con pa-
>rrales por cuyo producto le acaban de 
«dar estos días 8,500 pesetas y veinti-
>tantos cuartos de agua y... la mar! 
«Pues a pesar de todo, me han calcula-
>.lo a mi 311 pesetas más de utilidades 
>que a esta señora por la parte perso* 
«nal!!! 

«6.* Para comprobar lo caprichosa-
»mente qué se han calculado en este 
«reparto las utilidades, citaré solo para 
«abreviar entre muchos, el caso harto 
«elocuente de mi convencino D. José 
>Botia Molina, a quien ha calculado 
))388 pesetas por la parte real y 1612 
>por la personal, total 2 . 0 0 0 pesetas 
»y solamente oomo secretario de este 
«Ayuntamiento cobra oficialmente el 
>sueldo de 3.000 pesetas, a más de las 
> utilidades que obtenga como procu-
irador de los Tribunales en ejercicio y 
«como propietario que es de fincas rús-
>ticas y urbanas que constan en el re-
>gistro de la propiedad, aunque no fi-
>gnren en el amillaramiento. 

«Solo así se explica que hayan teni-

>do que recargarnos a qtros más de 

»lo justo y que subir el tipo nada me-
>nos que al 5 por ciento para el seña-
»lamiente de cuotas. 

r 

«En cuanto al caso de don José Bu-
»tía Molina, he de rectificar una equi-
>vocación involuntaria en que incurrí. 
>E8 cierto, como tengo dicho que le 
»han calculado un total de 2.000 pe-
»SQtas de utilidades, también lo e8,que 
>eí propietario de fincas rusticas y ur-
»banas y procurador en ejercicio y se-
»cretario de este Ayuntamiento: lo 
»que no es cierto es, que como secre-
«tario cobre el sueldo anual de 3 .000 
«pesetas, como allí dije, sino de 4.000 
»que es lo que cobra y tiene consigna-
>do en el presupuesto, que el tribunal 
«puede consultar como un justifi-
• cante de mayor excepción. Sobre este 
«caso tan elocuente como el anterior 
«nada dice el informe; y el Tribunal 
«apreciará este silencio. 

«8.° Ln confesión que hace el infor-
> me, a seguida d«I criterio de benevo-

ciencia conque se ha confeccionado el 
"«reparto, ante la elocuencia abruma-

>dora de los números consignados en 
«mi escrito de reclamación, es la con-
«fesióu paladina de su notoria injus-
íticia y a que tratándose de repartos 
«solo pueden resultar justos asignando 
«a cada cual lo debido sin benevolenc as 
«que siempre implican la injusticia. Y 
«la razón que alega para el empleo de 
> J e la. benevolencia, no puede estar más 
«fuera de razón, porque ésta no alcan-
«za a comprender cómo ni por qué 
«pueda esa benevolencia «evitar el 
«mayor número de reclamaciones, ni 
«facilitar la implantación de una ma
guera directa y eficaz del repartimien-
«to«; antes demuestra todo lo contra-
«rio. Si fuera cierto como dice el dic-
«tamen, que ese criterio de la benevo-
«lencia «lo ha aplicado a todos los con-
«tribuyentes», no por eso resultaría 
«menos injusto, si la benevolencia no 
«se ha tenido con todos y cada uno de 
«los contribuyentes en la misma y 
^exicta proporción, y si ha guardado 
«esa exacta proporción, no hay derecho 
>a llamar benevolencia a la inocencia 
«infantil que supondría semejante cri-
»terio. 

«Pero es que esa benevolencia so'o 

«se ha tenido con loa amigos y pania-

«guados y no cou todos, ni en la mis-

»ma proporción; lo que da al reparto 

>nna nota de injusticia qne solo pue-

«de reparar su anulación. Para demos-
»t arlo con guarismos, en vez de las 
«apreciaciones gratuitas e ilógicas que 
»hace el dictamen para oscurecer y 
«confundir y afirmar sin razón que ha 
«aplicado el m smo criterio de benevo* 
2'lencia a la fijación de mis utilidades 
<!:qué a las de doña Caridad Martínez 
«me voy a permitir deducir con exac-
< litad matemática algunas conclusio-
«nes de datos inalterables que demues-
«tren precisamente !o contrario. Y a he-
«mos visto, que el dictamen reconoce 
«aunque sea implícitamente que las 
«utilidades calcuiadas a ambos por la 
«parte real son algo mayores pero pro-
«porcionadas a la riqueza respectiva 
«en el amillaramiento. Partiendo, pues, 
«de tales cifras que son 9,624 pesetas, 
«a doña Caridad Martinez y 1,115 pe-
«setas a mi; resulta con evidencia ma-
< temática qne si se han calculado a do-
<ña Caridad Martinez 9,624 pesetas por 
«la parte real y 3,374 por la personal, 
«empleando el mismo criterio a mi que 
«me asignan 1,116 pesetas por la parte 
«real no debió asignarse por la perso-
«nal más de 391; es así que me asignan 
«3,685, luego me calculan 3 ,294 pese-
«tas más de las debidas, de las que re -
«clamo. No es menos lógico y evidente 
«que si habiéndome calculado a mí 
«1 115 pesetas por la parte real, me 
«asignan por la personal 3,685, aplican-
«do el mismo criterio a doña Caridad 
«Martínez que tiene asignadas en la 
«j)arte real 9,624, resultará evidente-
«mente quehan debido asignarle a do-
«ña Caridad Martínez por la parte per-
«sonal 31,806 pesetas y como no le han 
«asignado más que 3 ,374, resulta evi-
«dente que le han asignado la friolera 
«de 28,432 pesetas menos de las debi-
«das. Tales son las consecuencias lógi-
«cas y exactísimas de la comprobación 
«que dejo al tribunal que aprecie en 
«toda la extensión de su enormidad. 

«13.° E ' redactor del informe noa 
«entera a continuación, qne don Juan 
«Antonio Perea se dió de alta en el mea 
«de Mayo para dirijir como abogado 
«un asunto i e familia y que no ha per» 
«cibido honorarios de ninguna clase 
«en el tiempo que está ejerciendo la 
«profesión. Pero ¿es que por ello el di-
«rector irresponsable del reparto se 
«cree autorizado para no incluirse en 
«el mismo, como si fuera un pobre de 
«solem nidada Si a esto se agrega s a 
«condición de propietario y laa centait 


